
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 110014003020-2021-00665 00 Ejecutivo de LILIA GLADYS GÓMEZ 

HERRERA contra DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES HERNÁNDEZ S.A.S. 

 

Vista la actuación surtida, teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y la 

solicitud de embargo de derechos litigiosos o de crédito, el Juzgado DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado de la parte ejecutante, para que indique 

prudente y taxativamente las entidades bancarias a las cuales debe ir dirigida la orden 

de embargo, ordenada en el numeral segundo del auto del dieciocho (18) de marzo de 

dos mil veintidós (2022). 

 

SEGUNDO: Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte interesada 

el oficio No. 1628 del 7 de junio de 2022 proveniente del Juzgado 18 Civil del Circuito 

de Bogotá en el cual informa que ese despacho dispuso tener en cuenta el embargo de 

remanentes solicitado dentro del presente proceso.   

 

TERCERO: DECRETAR el embargo de los derechos litigiosos o de crédito de 

propiedad de la sociedad ejecutada DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES HERNÁNDEZ 

S.A.S., dentro del proceso verbal No.2019-00322, el cual se adelanta en el Juzgado 18 

Civil del Circuito de Bogotá. LÍMITESE la cautela hasta la suma de $164.000.000. 

Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE (2)  

                                 
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 155 Hoy 27 de noviembre 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 

 



JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Ref: 110014003020-2021-00665 00 Ejecutivo de LILIA GLADYS GÓMEZ 

HERRERA contra DISEÑOS Y CONSTRUCCIONES HERNÁNDEZ S.A.S. 

 

Vista la actuación surtida y la certificación de envío de notificación electrónica allegada 

obrante a folio 32 el despacho advierte que no allega las constancias de los documentos 

enviados por medio electrónico, el Juzgado DISPONE: 

 

PREVIO a tener por notificada a la sociedad ejecutada DISEÑOS Y 

CONSTRUCCIONES HERNÁNDEZ S.A.S., alléguese copia cotejada del auto de 

mandamiento de pago a notificar y remitido con el mensaje de datos enviado el 25 de 

octubre de 2022 a través de la empresa de correo postal y así mismo alléguese copia de 

la comunicación remitida donde obren los datos de identificación del presente asunto 

y la indicación de la providencia notificada.  

 

 

NOTIFIQUESE (2)  

                                 
                     GLORIA INES OSPINA MARMOLEJO 

                                                  JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRÓNICO Nro. 155 Hoy 27 de noviembre 

de 2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

La secretaria 

DIANA MARIA ACEVEDO CRUZ 
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